
  

TRANSPORTE TRANS. VIRRACY C. LTDA. 
PÁEZ 1321 ENTRE PASAJE Y BOYACA 

RUC. 0790091868001 
TELEFAX: 2935993 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
  

Machala, 22 de noviembre, del 2010 E: 

Sr. : : o To 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. a os 00: 

Ciudad. : 2 a UN A o 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente copia de la escritura pública de cesión de participaciones, en la 

que se resuelve aceptar que los señores: Eloísa Del Carmen Veintimilla Márquez, 

Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, Nancy Mayra Dávila Veintimilla, y Carlos Honorio 

Dávila Veintimilla, para que sedan sus trescientas participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una que poseen en la compañía sin reservarse nada a su favor, al Sr. 

Jorge Washington Campoverde Muñoz. También se resolvió aceptar como nuevo socio 

al Sr. Jorge Washington Campoverde Muñoz en reemplazo de los señores: Eloísa Del 

Carmen Veintimilla Márquez, Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, Nancy Mayra Dávila 

Veintimilla, y Carlos Honorio Dávila Veintimilla, por lo tanto solicitamos se digne 

disponer la incorporación de su nombre en las registros correspondientes como nuevo 

socio de la entidad. | 

Por la favorable atención que se digne dar a la presénteme fyscribo de usted muy 

atentamente. 

  

GERENTE GENERAL 
TRANS. VÍRRACY C. LÍDA. 
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MACHALA-— ELORO- ECUADOR notariaó(Deo.ecua.net.ec. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

2 COMPAÑIA TRANSPORTE TRANS. VIRRACY CIA. LTDA. 

UE HACEN LOS SEÑORES ELOISA DEL CARMEN 

$ NTIMILLA MARQUEZ, NANCY MAYRA, ARIOLFO 

E - ARTURO Y CARLOS HONORIO DAVILA VEINTIMILLA 

A-. FAVOR DEL SEÑOR JORGE WASHINGTON 

CAMPOVERDE MUÑOZ.- 

CUANTÍA: $ 300.00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador; hoy once de Noviembre del año 

dos mil diez, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen por 

SE 13 sus propios derechos, por una parte, como “Cedentes”, los 

xQ fa señores Eloisa Del Carmen Veintimilla Márquez, de estado 

$ ds civil viuda, ejecutiva del hogar, por sus propios derechos y en 

y o : 16 calidad de mandataria de su hijo Ariolfo Arturo Dávila 

B E 17  Veintimilla, conforme consta en el Poder Especial otorgado 

8 18 ante mi, el doce de Julio del dos mil diez, cuyo documento se 

a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

adjunta como habilitante; Nancy Mayra Dávila Veintimilla, 

de estado civil casada, estudiante; y Carlos Honorio Dávila 

Veintimilla, de estado civil casado, chofer profesional; y por 

otra parte, como “Cesionario” el señor Jorge Washington 

Campoverde Muñoz, de estado civil casado, chofer profesional. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, residentes 

en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy feyme presenta para que eleve a 

Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla asi: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 
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MACHALA-— ELORO- ECUADOR notariaó(weo.ecua.net.ec. 

cargo,  sirvase autorizar la presente escritura pública de 

transferencia de participaciones de la Compañia TRANSPORTE 

TRANS. VIRRACY CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores 

Eloisa Del Carmen Veintimilla Márquez, por sus propios 

derechos y en calidad de mandataria de su hijo Ariolfo Arturo 

Dávila Veintimilla, conforme consta en el Poder Especial 

otorgado ante mi, el doce de Julio del dos mil diez, cuyo 

documento se adjunta como habilitante; Nancy Mayra Dávila 

Veintimilla, y Carlos Honorio Dávila Veintimilla, socios de la 

Sempañía TRANSPORTE TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., 

> a bidamente autorizados por la Junta Universal de socios, 
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lebrada el diez de Noviembre del dos mil diez, a quienes en 

A
t
a
 

elante se denominará los cedentes; y, por otra, el señor Jorge 

ashington Campoverde Muñoz, a quién en adelante se lo 

denominará el cesionario.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) 

Mediante escritura Pública celebrada ante el señor Notario 

Cuarto del Cantón de Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, de 

fecha veinticinco de Septiembre del año mil novecientos noventa 

y dos, se constituyo la compañía TRANSPORTE TRANS. 

VIRRACY CIA. LTDA. Aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala e inscrita en el Registro Mercantil de 

esta ciudad de Machala. DOS).- Según escritura pública de 

Declaración Jurada y Acta de Posesión Efectiva, celebrada ante el 

Notario Sexto del Cantón Machala, el diez de Agosto del dos mil 

diez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 

el número mil ochenta y cuatro, el veintitrés de Septiembre del 
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dos mil diez, por medio de la cual se le concede la Posesión 

Efectiva Pro-Indiviso de los bienes de dejados por el causante 

Ariolfo Arturo Dávila a favor de su cónyuge sobreviviente la 

« señora Eloisa Del Carmen Veintimilla Márquez, y de sus 

hijos Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, Nancy Mayra Dávila 

Veintimilla, y Carlos Honorio Dávila Veintimilla, como 

- herederos. Según escritura pública de Partición Extrajudicial, 
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celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, el catorce 

de Octubre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, el cinco de Octubre del dos mil diez. 

TRES) La Junta Universal de socio de la compañía 

FRANSPORTE TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., celebrada en esta 

¿ciudad de Machala, el diez de Noviembre del dos mil diez, 

«resolvió: “En el punto del orden del día, las comunicaciones: 

presentadas por los socios tendientes a obtener autorización para 

ceder sus participaciones. 1.- Los socios presentes, renuncian al. 

derecho preferente que poseen para adquirir dichas acciones 

previsto en el literal f) del artículo 114 de la ley de Compañías; 

2.- De la misma manera autorizan a los señores Eloisa Del 

Carmen Veintimilla Márquez, Ariolfo Arturo Dávila 

Veintimilla, Nancy Mayra Dávila Veintimilla, y Carlos 

Honorio Dávila Veintimilla, para que transfieran a favor del 

señor Jorge Washington Campoverde Muñoz trescientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una sin 

reservase nada a su favor, a quién a su vez, se lo acepta como 

nuevo socio - TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes 

expuestos, los señores Eloisa Del Carmen Veintimilla 

Márquez, por sus propios derechos y en calidad de mandataria 
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MACHALA- ELORO- ECUADOR notaria6(Meo.ecua.net.ec. 

de su hijo Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, Nancy Mayra 

Dávila Veintimilla, y Carlos Honorio Dávila Veintimilla, en 

sus calidades de titulares de trescientas participaciones de 

cuatro: centavos de dólar cada una en la Compañía TRANS. 

VIRRACY CIA. LTDA., declaran que ceden el cien por ciento de 

las participaciones conforme consta en el Acta de la Junta 

Universal de Socios de fecha diez de Noviembre del dos mil diez, . 

a favor del señor Jorge Washington Campoverde Muñoz, sin 

reservase nada a su favor, consecuentemente faculta al 

cesionario a fin de que presente la presente escritura pública a la 

dompañía en referencia para que sea incorporado como nuevo 

Bocio de la misma. CUARTA: PRECIO.- Los señores Eloisa Del 

tarmen Veintimilla Márquez, por sus propios derechos y en 

Calidad de mandataria de su hijo Ariolfo Arturo Dávila 

Veintimilla; Nancy Mayra Dávila Veintimilla, y Carlos 

Honorio Dávila Veintimilla, declaran bajo juramento que ha 

recibido del señor Jorge Washington Campoverde Muñoz, el 

valor de trescientos dólares en dinero en efectivo que constituye 

el justo precio por la cesión de trescientas participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, consecuentemente no le 

queda nada por reclamar. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

otorgantes: afirman estar conformes con el presente 

contrato de cesión de participaciones, ratificándose en el mismo 

en todas sus partes.- Usted señor notario se  dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este acto. - f) llegible Abg. Carlos Oviedo 

Arce, Mat. Nro. 146 C.A. O.- Hasta aquí la minuta transcrita 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR ARIOLFO ARTURO DAVILA 

VEINTIMILLA A FAVOR DE LA 

SEÑORA ELOISA DEL CARMEN 

VEINTIMILLA MARQUEZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

  

      

  

.8 Ecuador, hoy día doce de Julio del año dos mil diez, ante mi 

9 ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL 

10 CANTÓN MACHALA, por sus propios derechos, comparece: el señor 
  

11 Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, de estado civil soltero, de 

12 ocupación comerciante. El compareciente es de nacionalidad 

2 13 ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer 

a 14 en este acto doy fe y me presenta la minuta para que eleve a 

Es Escritura Pública, que a continuación se detalla así: SEÑOR 

ez 16 NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

«Z 17 Incorporar una de Poder Especial; al tenor de las siguientes 

E -18 cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la 
pa . 

S 
19 * celebración del presente Poder Especial, el señor Ariolfo 

  

20 Arturo Dávila Veintimilla, en calidad de PODERDANTE; capaz ante 

21 la ley para celebrar esta clase de actos.- SEGUNDA: PODER 

22  ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento público el señor 

Ariolfo Arturo Dávila Veintimilla, de manera libre y voluntaria 

ÑN otorgan PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en CO
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derecho se requiere a favor de la señora Eloisa Del Carmen 

Veintimilla Márquez, con cédula de ciudadanía Nro. 070079110-6, 
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para que a nombre de los poderdantes, pueda solicitar la 

th
 

on
 Posesión Efectiva de los bienes dejados de quien en vida fue 
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Ariolfo Arturo Dávila, especialmente sobre, los siguientes bienes: a.- 

un solar de propiedad Municipal, ubicado en esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, en el Barrio Encalada Mora, signado con el 

número dieciséis, Manzana R nueve; b.- Línea de Taxi, trescientas 

participaciones en la Compañia Transvirracy Ltda.; c.- Linea Telefonía 

Nro. 2931-868, pudiendo para el efecto suscribir la respectiva 

solicitud, declaración juramentada y suscribir todos los documentos 

que fueren menester. Además queda facultada la persona apoderada, 

para que solicite la Partición de dichos bienes entre todos los 

herederos, reciban su parte que les corresponde por hijuela al 

, También queda facultada la Apoderada, para que pueda vender su 

respectivas cuotas hereditarias que le corresponda sobre los bienes 

descritos anteriormente dejado por su difunto padre, suscriba las 

escrituras públicas respectivas y realice todos los trámites que fueren 

del caso, para la legalización de dichas transferencia de domunio. 

Quedando facultada para designar procurador judicial en caso de ser 

necesario, a fin de que defienda a los poderdantes en el 

Juicio de Partición o juicio de cualquier índole - CLÁUSULA 

TERCERA: El poderdante, concede a la apoderada las 

facultades contempladas en el Artículo Cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil de tal manera que nadie pueda 

alegar insuficiencia de Poder O cláusula especial. Agregue 

Usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que 

fueren necesarias para la mayor perfección y validez de esta 

escritura pública. f) llegible (CARLOS OVIEDO ARCE, ABOGADO, 

Registro profesional número ciento cuarenta y seis, del Colegio de 

Abogados de El Oro).- HASTA AQUÍ _LA MINUTA, la misma que 
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queda elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos de 

Ley. Se observaron los preceptos legales que le caso requiere y leida 

que le fue al compareciente integramente por mi el Notario, éste se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy 

  

  

SR. ARIOLFO ARTURO DAVILA VEINTIMILLA 

C. C, No. 070310114-7 
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Romero, titular de 5,575. 
participaciones de cuatro centavos: de dólar. tada una; Y Walter Herná 

sócola Vaidiviezo, a de 500 pa rticipaciones de cuatro centavos de 

r ca p 

e dólar cada una; Gustavo Daniel Atarihuana Vásquez, titular de 10 
.. mi e mn maimat mm um a - 3 A mn - e rm» 3 mr. - > 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Juan de Jesús Cana 

Pacheco, titular de 625 participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

mn ! 1 una; Luis Rot rto: Curillo Cabrera, titular de 100 participaciones de cuatro 

ar cada una; Darwin Mauricio Jara Ordoñez, titular d 

participaciones. de cuatro centavos de dólar cada una; Edison Gerardo 

Lapo Saraguro, titular de 100 participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; Luis Alberto Lliguicota Munzon, titular de 500 participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una; Luis Marino Maquilón Armijos, titular 

de 100 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Vinicio 

Esbin Orellana Cajas, titular de 100 participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; Francisco Oswaldo Sallo Cojitambo, titular de 300 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Nancy Mayra Dávila 

Veintimilla, titular. de 50 participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una; Eloisa Del Carmen Veintimilla Márquez ¿titular de 150 participaciones 

- de cuatro centavos de dólar cada una; Carlos Honorio Dávila 50. 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y Ariolfo Arturo 

Dávila Veintímilla titular de 50 participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Interviene como Secretario el señor «Gerente Didio Máximo 

nalidad celebrar la presente junta 
i 
a 0)

 

tey de compañías, a totalidad del 

capital social de la compañía, los accionistas por unanimidad aceptan la 

celebración de la presente junta come único punto de orden del día, se 

o j ocios Ariolío Arturo 
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idas participationesip 'previ jisto « en nel fitér alfa ¿ 

, compañías;'2)'Autorizan atlos peticionarios' seño ores pad fo Arturo' Dávila 

: cuatr o centavos 'de dólar:cada una; Carlos Honorio Dávila Veintimilia 

o :cédula:Nro.=: 0703354886 titular de 50 participaciones de cuatro centavos 

:. «de dólarrcadaiuna; Nancy Mayra Dávila Veintimilla con cédula Nro.- 

020702801101, titular de 50 participaciones de cuatro centavos de dóla 
Ez ¿Ba cadasiuna y Eloisa Del Carmen Veintimilla Márquez con cédula N.- 

 0700791106;'para que transfieran sus 300 participaciones de cuatro 

"centavos de dólar cada una que poseen en la compañía al señor Jorge 

Washington ¡Campoverde: Muñoz, con: cedula Nro.- 0702760984; sin 
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«nuevo.socio al señor Jorge Washington Campoverde Muñoz. 

Habiéndose agotado en. el orden del día se da por concluida la presente 

sesión y para constancia firman ! los socios, el Presidente de la compañía y 

Secretario. 

    RAEE 
3 o MBximo Y ro Romero 

GERENTE - SECRETARIO 

  

5 

ño
 
e
 

Ñ
 

. 
A E 

- 
1
 

ES Veintimiila: con: cédula: Nro.- 0703101147; titular de 50 participaciones de 

reservarse nadaza'su haber. De la misma mañera se resolvió aceptar como 
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legal. Y leída que fue integramente por mí, el Notario, a los 

comparecientes quienes la aprueban y ratifican en todas sus 

partes, y para constancia firman en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe onorroorroorrnnrnoroonononnnlnonooooo- 
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Sra. ELOISA DEL CARMEN VEINTIMILLA MARQUEZ 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

CALIDAD DE MANDATARIA 

C. C. No. 070079110-6 

  

  AO 
Sra. NANCY MAYRA DAVILA VEINTIMILLA 
C.C. No. 070280110-1 
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Sr. HONORIO DAVILA VEINTIMILLA 

C. C. No. 070335488-6 
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SE OTORGO ANTE MI y, en fe de: ello 

confiero ESTE PRIMER TESTIMO! 'OSÉN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGÍNAL 

que sello, firmo y rubrice en los mismos: 

lugar y fecha de su celebración.-*-*-*-*.* 

    

      
  

=Z SRA 7 7 

3RANO LARREA 

  

  

ABOGADO LÚGSÉ 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

erre» .



FICO: Que con fecha de hoy doce de Noviembre del dos mil diez se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los señores FELOISA DEL CARMEN VEINTIMILLA 

MARQUEZ, ARIOLFO ARTURO DAVILA VEINTIMILLA, representado 

por la señora ELOISA DEL CARMEN VEINTIMILLA MARQUEZ, 

NANCY MAYRA DAVILA VEINTIMILLA Y CARLOS HONORIO DAVILA 

VEINTIMILLA (Cedentes) a favor del señor JORGE WASHINGTON 

CAMPOVERDE MUÑOZ (Cesionario), al margen de la Escritura Pública 

de Constitución de la compañía TRANSPORTE TRANS VIRRACY C. 

LTDA., a foja No. 550 del Registro Mercantil del año 1993; al 

margen de la ultima Escritura de Aumento de Capital, Suscripción y 

forma de pago, Admisión de nuevos socios y Reforma del Estatuto de la 

mencionada Compañía, a foja No 1.478 del Registro Mercantil del 

As , ABGCARLOSMÍGUEL G 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON MACHALA 
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ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 113 Inciso Tercer de la Ley de Compañías, — tomando nota de lá: escritura ' 

pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Machala, el once de noviembre del 

año dos mil diez, en la cual la señora ELOISA DEL CARMEN VEINTIMILLA 

MARQUEZ y los señores ARIOLFO ARTURO DAVILA VEINTIMILLA, NANCY MAYRA 

DAVILA VEINTIMILLA y CARLOS HONORIO DAVILA VEINTIMILLA en. calidad de 

cónyuge sobreviviente y herederos y adjudicatarios de los bienes dejados por el señor 

ARIOLFO ARTURO DAVILA hicieron CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANS VIRRACY CIA. LTDA., a favor del señor JORGE WASHIGNTON 

CAMPOVERDE MUÑOZ al margen de la matriz de constitución de la compañía 

“COMPAÑÍA TRANS VIRRACY CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Cuarto de 

Machala, Abogado Roberto Pombo Molina, de fecha veinticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, cuyo protocolo esta a mi cargo.- 

Machala, a 19 de noviembre de 2010 

 


